
 

Decreto Núm. 155 expedido por la LXXVII Legislatura                               1 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 155 

 
 

 ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero, quinto y sexto del artículo 

445 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 445.- AL QUE POR ACCIÓN U OMISIÓN COMETA 

MALTRATO O CRUELDAD ANIMAL EN CONTRA DE CUALQUIER 

ESPECIE DE ANIMAL DOMÉSTICO, CAUSÁNDOLE LESIONES U 

OCASIONÁNDOLE DOLOR O SUFRIMIENTO AFECTANDO SU 

BIENESTAR, SE LE IMPONDRÁN DE SEIS MESES A TRES AÑOS DE 

PRISIÓN Y SANCIÓN PECUNIARIA DE DOSCIENTAS A 

TRESCIENTAS CUOTAS. CUANDO EL MALTRATO O CRUELDAD LE 

CAUSE LA MUERTE AL ANIMAL DOMÉSTICO, SE IMPONDRÁN DE 

SEIS MESES A CUATRO AÑOS DE PRISIÓN Y SANCIÓN 

PECUNIARIA DE TRESCIENTAS A QUINIENTAS CUOTAS. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ADEMÁS DE LAS SANCIONES PREVISTAS PARA ESTE DELITO, 

CUANDO EL MALTRATO O CRUELDAD EN CONTRA DE CUALQUIER 

ANIMAL DOMÉSTICO EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO PRIMERO DE 

ESTE ARTÍCULO SEA COMETIDO POR UN SERVIDOR PÚBLICO 
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QUE DERIVADO DE SUS FUNCIONES, TENGA POR ENCARGO EL 

CUIDADO O RESGUARDO DE ANIMALES DOMÉSTICOS, SERÁ 

SANCIONADO CON INHABILITACIÓN O SUSPENSIÓN PARA 

EJERCER UN CARGO O COMISIÓN PÚBLICA POR UN TIEMPO 

IGUAL AL DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA. 

 

 

LA AUTORIDAD PODRÁ SUSTITUIR TOTAL O PARCIALMENTE LA 

PENA POR TRATAMIENTO PSICOLÓGICO HASTA DE CIENTO 

OCHENTA DÍAS, O POR LA PRESTACIÓN DE JORNADAS DE 

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD DE HASTA CIENTO 

OCHENTA DÍAS. 

 

… 

 

 
 

TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Montemorelos, Nuevo León, a los once días de 

Noviembre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


